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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

17906 COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE TÉCNICA AERONÁUTICA, S.A.

Por decisión del Administrador Único, se convoca Junta General Ordinaria de
Accionistas de esta Sociedad, que tendrá lugar en su domicilio social,  sito en
Madrid, calle Doctor Esquerdo 167, el día 29 de junio de 2010 a las diecinueve
horas en primera convocatoria, y el día siguiente, 30 de junio de 2010 en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, para tratar de los asuntos comprendidos en
el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales y de la
propuesta de aplicación del resultado, correspondiente todo ello a los ejercicios
2008 y 2009.

Segundo.- Censura y, en su caso aprobación de la gestión realizada por el
órgano de administración durante los ejercicios 2008 y 2009.

Tercero.- Delegación de facultades.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Redacción, lectura y, en su caso aprobación del acta de la reunión.

La delegación del  derecho de asistencia  deberá hacerse por  escrito,  con
carácter especial para la Junta, por medio de poder notarial, carta o tarjeta de
delegación, y en favor de cualquier accionista que tenga derecho de asistencia y
pueda ostentarla con arreglo a la ley y a los Estatutos.

A partir de la publicación de esta convocatoria, los señores accionistas tendrán
derecho a solicitar el envío o a examinar en el domicilio social, en ambos casos de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos al examen
de la Junta General de accionistas.

Madrid, 30 de abril de 2010.- El Administrador Único, Alfonso Palazuelo.
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